RES.2688 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0004748, Ent. N°3658/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Región Este de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 8/2015, convocada por el Hospital de Río Branco para la “Contratación de servicio de vigilancia”; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16.11.2015, se presentaron las ofertas de las empresas: Sonia Muniz: cotizó $ 185,27 la hora (sin IVA), total                $ 2:647.263,36 IVA incluido; y Redes S.A.: cotizó $ 165 la hora diurna (sin IVA) y $ 198 la hora nocturna (sin IVA), total $ 2:473.135,20 IVA incluido; 

2) que consta informe de la Comisión Asesora de fecha 15.12.2015, por el cual se expresó que la empresa Redes S.A. no se ajustó al Pliego, atento a que el mismo refiere a hora hombre sin discriminar horas nocturnas y diurnas, por lo cual se lo descalificó. En virtud de ello, se recomendó la adjudicación a la oferente Sonia Muniz;

3) que consta Resolución Nº 38/2015 adoptada por el Centro Auxiliar de Rio Branco con fecha 15.12.2015, por la cual se adjudicó la contratación del servicio licitado a la empresa Sonia Muniz, para el item 1, con un valor hora $ 226,03 IVA incluido, total $ 2:647.263,36 IVA incluido;

4) que por nota suscrita por la Contadora Delegada de fecha 18.03.2016, se observó el procedimiento por incumplimiento de lo establecido por el Artículo 63 del TOCAF, dado que la Comisión Asesora descalificó a la empresa Redes S.A. por cotizar un precio para hora diurna y otro para hora nocturna, entendiendo que no se ajustó a lo solicitado en el Pliego; 

5) que se agrega informe de la Comisión Asesora de fecha 9.05.2016, del que surge que se efectúo una revisión de las ofertas y cuadro comparativo, concluyéndose adjudicar el objeto de la convocatoria, por ser la propuesta más económica, a la Firma Redes S.A.; 

6) que se agrega Resolución Nº 06/2016 adoptada por la Dirección del Centro Auxiliar de Río Branco con fecha 13.05.2016, por la que se resolvió adjudicar la contratación del servicio referido a la empresa Redes S.A., por el período de 12 meses y por un monto de $ 2:473.135,20 IVA incluido, expresándose que la presente Licitación comenzará a ejecutarse una vez intervenida por el Tribunal de Cuentas;

7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000135 de fecha 20.06.2016, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 052 “Centro Auxiliar de Río Branco”, Financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal de     $ 2:463.135;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que la Cláusula 4 “Forma de Cotizar” del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, estableció que los oferentes podrán proponer variantes en las condiciones que figuran en el mismo, reservándose la Administración el derecho de aceptarlas total o parcialmente o rechazarlas;

3) que la cotización del servicio ofrecido por la empresa Redes S.A., se efectúo por hora, en moneda nacional y sin impuestos incluidos, de conformidad con lo requerido por la cláusula precitada, no afectando la cotización realizada para horario diurno y nocturno, la validez de su propuesta, tal como lo señalara la Contadora Delegada oportunamente; 

4) que tales extremos quedaron subsanados a partir de que la Administración adjudicó el Llamado a la Firma Redes S.A.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada actuante;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, incluida la prórroga prevista (Resultando 6), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3º de la Ley 18.244;

3) Señalar al Organismo que deberá dejar sin efecto la Resolución Nº 38/2015 de fecha 15.12.2015 (Resultando 3);
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
CLC
